
TEXTO DEFINITIVO 
LEY 226 

Fecha de Actualización: 03/10/06 
Responsable Académico: Dr. Dalla Via 

 
 

LEY XVI – Nº 1 
(Antes Ley 226) 

 
 
Artículo 1º.- Declárase incorporadas al dominio de las Corporaciones Municipales, las 
tierras fiscales situadas dentro de sus actuales jurisdicciones, sin necesidad de acto 
formal alguno por parte de la Provincia. 
  
Artículo 2º.- Cuando por Leyes especiales se amplíen o modifiquen los ejidos de las 
Corporaciones Municipales, la transmisión del dominio de las tierras fiscales 
comprendidas en la ampliación o modificación se operará automáticamente. 
 
Artículo 3º.- El Poder Ejecutivo dispondrá de inmediato la remisión a cada Corporación 
Municipal, de los expedientes relacionados con las tierras fiscales ubicadas en las 
respectivas jurisdicciones municipales. 
 
Artículo 4º.- Las Corporaciones Municipales podrán convenir con el Instituto 
Autárquico de Colonización y Fomento Rural, creado por LEY I Nº 157 (Antes Ley 
3765), el régimen de las tierras fiscales de naturaleza pastoril o agrícola situadas dentro 
de las jurisdicciones municipales y la forma de efectuar la transmisión del dominio. 
 
Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY XVI-N° 1 
(Antes Ley 226) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos provienen del texto original de la Ley 226 
  

 
 

LEY XVI -N° 1 
(Antes  Ley 226) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia  

Observaciones 



La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original de la   Ley. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 475 

Fecha de Actualización: 28/10/06 
Responsable Académico: Dr. Dalla Via 

 
 

 LEY XVI – Nº 2 
(Antes Ley 475) 

 
 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la categoría de Corporación Municipal que tiene el 
pueblo de Facundo y se le asigna la de Comuna Rural. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 
 

 
LEY XVI-N° 2 
(Antes Ley 475) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos provienen del texto original de la Ley 475. 
 Artículos Suprimidos:  

Anterior Art. 1,2 objeto cumplido. 
               Art. 4, 5 vencimiento de 
plazo. 

 
 

 
LEY XVI-N° 2 
(Antes Ley 475) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia 

(Ley 475) 

Observaciones 

1 3  
2 6  

 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 503 

Fecha de Actualización: 29/09/06 
Responsable Académico: Dr. Dalla Via 

 
 

LEY XVI – Nº 3 
(Antes Ley 503) 

 
 
Artículo 1º.- Créase Comuna Rural de Las Plumas en el Departamento Mártires. 
 
Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo designará los miembros de la Junta Vecinal de Las 
Plumas. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 

 
LEY XVI-N° 3 
(Antes Ley 503) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos provienen del texto original de la Ley 503 
 Artículos Suprimidos: 

Anterior Art. 3 - objeto cumplido 
 
 

 
LEY XVI-N° 3 
(Antes Ley 503) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia 

(Ley 503) 

Observaciones 

1 /2 1/2  
3 4  

 
 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 507 

Fecha de Actualización: 20/10/06 
Responsable Académico: Dr. Dalla Via 

 
 

LEY XVI – Nº 4 
(Antes Ley 507) 

 
Artículo 1º.- Créanse Comunas Rurales en los centros urbanos de: Gan Gan, Telsen, 
Gastre, Dr. Ricardo Rojas, Lago Blanco, Buen Pasto y Paso de Indios. 
 
Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo designará los integrantes de las Juntas Vecinales 
respectivas.  
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY XVI-N° 4 
(Antes Ley 507) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos provienen del texto original de la Ley 507 
 Artículos Suprimidos: 

Anterior Art. 2. últ. parte  objeto 
cumplido 

 
 

 
LEY XVI -N° 4 
(Antes  Ley 507) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia  

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original de la   Ley. 

 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 629 

Fecha de Actualización: 29/09/06 
Responsable Académico: Dr. Dalla Via 

 
 

LEY XVI – Nº 5 
(Antes Ley 629) 

 
Artículo 1º- Fíjase como ejido para la Comuna Rural de Las Plumas creada por la LEY 
XVI Nº 3 (Antes Ley 503), las tierras ubicadas en el Departamento Mártires - Sección 
B-I Fracción "C" parte de la legua "B" del lote 24, con una superficie de 472 Hs. 80 as. 
66 cas. 92 dm2, comprendidas dentro de las tierras mensuradas por el Agrimensor 
Federico Cevallos Figueroa, y aprobada por Superior Decreto Nro. 4163 del año 1947, 
con la sola exclusión de los denominados lotes pastoriles "A" y "B" en el referido plano 
de mensura. 
 
Artículo 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

 
LEY XVI-N° 5 
(Antes Ley 629) 

TABLA DE ANTECEDENTES 
 

Artículo del Texto 
Definitivo 

Fuente 

Todos los artículos provienen del texto original de la Ley 629 
  

 

 
 

LEY XVI-N° 5 
(Antes  Ley 629) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia  

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original de la   Ley. 

 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 630 

Fecha de Actualización: 29/09/06 
Responsable Académico: Dr. Dalla Via 

 
LEY XVI – Nº 6 
(Antes Ley 630) 

 

Artículo 1º.- Fíjase como ejido Municipal, para la Comuna Rural de Gastre, creada por 
la LEY XVI Nº 4 (Antes Ley 507) la superficie de 2.382 Ha. 88 a 79 ca., comprendida 
dentro de los siguientes límites:  
A partir del vértice común a los lotes 13, 14, 17 y 18 de la Fracción A, Sección J-I. 
Departamento de Gastre, se medirá hacia el Norte, sobre la divisoria de los lotes 13 y 
14, 890 metros desde donde con un ángulo interno de 95, 18, 20" se medirá hacia el 
Nord-Oeste 55 metros hasta encontrar el punto de partida del polígono a delimitar 
(Punto A del plano 16/61 aprobado por la Dirección de Geodesia y Catastro de la 
Provincia). Desde este punto con ángulo interno de 85º 00' 20", con respecto a la línea 
anterior; se medirá con acimut 5 - 0" 43' 42" O - 5.768 metros, de allí, se cuadrará hacia 
el Este midiéndose 5.140 metros donde cuadrando al Norte se medirán 5.156 metros. 
Desde este punto y con ángulo interno de 99º 31' 40", se medirán 1.992 metros, desde 
donde con ángulo interno de 175º 28' 00", se medirá 3.192 metros, llegándose al punto 
de partida. 
 
Artículo 2º.- La superficie fijada en este ejido, incluye la superficie de 56 ha. 87 a. 50 
ca., ocupada por la Ruta Provincial Nro.4. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

 
LEY XVI-N° 6 
(Antes Ley 630) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos provienen del texto original de la Ley 630 
 

 
LEY XVI -N° 6 
(Antes  Ley 630) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia  

Observaciones 

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original de la   Ley. 

 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 652 

Fecha de Actualización: 29/09/06 
Responsable Académico: Dr. Dalla Via 

 
 

LEY XVI – Nº 7 
(Antes Ley 652) 

 
Artículo 1º.- Créanse Comunas Rurales en las localidades de Cushamen, Epuyen y 
Gualjaina en el Departamento de Cushamen. 
 
Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo designará los miembros de las distintas Juntas 
Vecinales que tendrán a su cargo la administración de las Comunas Rurales, creadas por 
esta Ley. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 

 
LEY XVI-N° 7 
(Antes Ley 652) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos provienen del texto original de la Ley 652 
 Artículos Suprimidos: 

Anterior Art. 3-4  objeto cumplido 
 
 

 
LEY XVI-N° 7 
(Antes Ley 652) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia 

(Ley 652) 

Observaciones 

1/2  1/2  
3 5  

 
 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 660 

Fecha de Actualización: 29/09/06 
Responsable Académico: Dr. Dalla Via 

 
 

LEY XVI – Nº 8 
(Antes Ley 660) 

 
Artículo 1º.- Créase la Villa "Balneario de Rada Tilly" en el Departamento Escalante.  
 
Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo designará los miembros de la Junta Vecinal que tendrá 
a su cargo la administración de la Villa creada por esta Ley. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
 

 
LEY XVI-N° 8 
(Antes Ley 660) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos provienen del texto original de la Ley 660 
 Artículos Suprimidos: 

Anterior Art. 2   objeto cumplido 
 
 

 
LEY XVI-N° 8 
(Antes Ley 660) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo  
del Texto Definitivo 

Número de artículo  
del Texto de Referencia 

(Ley 660) 

Observaciones 

1  1  
2/3 3/4  

 
 
 



TEXTO DEFINITIVO 
LEY 794 

Fecha de actualización: 26/10/2006 
Responsable Académico: Dr. Alberto Dalla Vía 

 
LEY XVI- Nº 9 
(Antes Ley 794) 

 
Artículo 1º.- Créase la Corporación Municipal de RADA TILLY, con la categoría de 
Comisión de Fomento. 
 
Artículo 2º.- Fíjase como ejido de la Comisión de Fomento Rada Tilly la superficie de 
1.825 Ha. 56 a. 74 m2., ubicada en el Departamento Escalante, que afecta la forma de 
un polígono irregular cuyo deslinde es el siguiente partiendo del esquinero N. E. del 
polígono a deslindar, punto 5 del plano de mensura ubicado en Punta Piedras, con 
rumbo  N. O. se medirán 556,03 m., donde con ángulo interno de 167º 54' 40'' y rumbo 
O., se medirán 4.403,35 m., de aquí con ángulo interno de 88º 29' 50'' y rumbo S. O. se 
medirán 3.839,72 m. desde donde con ángulo interno de 101º 53' 20'' y rumbo S. E. se 
medirán 5.342,12 m., desde donde con ángulo interno de 32º 26' 10'' y rumbo N. O. se 
medirán las siguientes distancias y ángulos:1666,39 m., 226º 51' 10''; 220,79 m., 168º 
20' 50''; 876,40 m. 206º 39' 40'', desde donde con rumbo N. O. se medirán las siguientes 
distancias y ángulos: 975,33 m., 186º 12' 20''; 941,,41 m., 191º 16' 10''; 772,70 m., hasta 
llegar al punto de partida donde el ángulo interno formado será de 69º 55' 50''. Sus 
linderos serán los siguientes: al Este Ribera Marítima en medio con el Océano 
Atlántico; al Sud con la fracción VII, reservada para la Sociedad Rural de Comodoro 
Rivadavia; al Oeste, con tierras del ejido municipal de Comodoro Rivadavia y al Norte, 
en dos porciones: 1º) con más tierras sin subdividir y 2º) con parte de la Fracción IV 
reservada para la Sociedad Rural de Comodoro Rivadavia. 
 
Artículo 3º.- Dése al Registro y Boletín Oficial Regístrese, comuníquese, publíquese, y 
cumplido archívese. 
 

LEY XVI – Nº 9 
(Antes Ley 794) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
Artículo del Texto                                                  Fuente 
       Definitivo 
1/3                              Texto original 
 
                                   Artículos Suprimidos: 
                                   Anterior art. 3: por objeto cumplido 



LEY XVI – Nº 9 
(Antes Ley 794) 

 
TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 
Número de artículo del          Número de artículo del  Observaciones 
Texto Definitivo                       Texto de Referencia 
  (Ley 794) 
1/2                                    1/2 
3                                       4 
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